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Superficie aproximada: 377 metros cuadrados.
Destino: Legalización de la construcción de terrazas «Solá- 

rium», muro de contención, pequeña dársena interior para 
embarcaciones menores y canal de entrada, en terrenos de do
minio público de la zona marítimo-terrestre, en el tramo de 
costa de Formentor.

Plazo concedido: Veinte años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y año.

Prescripciones: Las terrazas serán de uso público gratuito. 
El refugio podrá ser utilizado por cualquier embarcación que lo 
precise en caso de necesidad. El titular o beneficiario de las 
obras a que se refiere la presente autorización vendrá obligado 
a colocar o suprimir carteles, a su costa y en el plazo en que. se 
le ordene, para destacar el carácter de libre uso público gratui
to de dichas obras, o bien evitar una falsa interpretación de 
zona privada o de uso restringido. Todo ello a juicio de la Jefa
tura de Costas y Puertos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de noviembre de 1976.—P. D., el Director ge

neral de Puertos y Señales Marítimas, Francisco Javier Peña 
Abizanda.

843 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión otorgada al Ayuntamiento de San Martín de 
Tous (Barcelona) de un aprovechamiento de aguas 
del torrente Massip, en su término municipal, con 
destino a abastecimiento.

El Ayuntamiento de San Martin de Tous (Barcelona) ha 
solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas sub
álveas del torrente Massip. en su término municipal, con 
destino al abastecimiento de la población, y

Este Ministerio ha resuelto:

A) Legalizar las obras realizadas por el Ayuntamiento de 
San Martín de Tous (Barcelona), relativas a dos aprovecha
mientos de aguas definidos en el proyecto suscrito en Barce
lona, marzo de 1945, por el Ingeniero de Caminos Canales y 
Puertos don Antonio López Franco y por el Ingeniero Indus
trial don José Darde Seguí, así como en el plano comple
mentario de la captación, suscrito en julio de 1967, por el pri
mero de los citados Ingenieros, y en el plano general y de 
detalle de los aprovechamientos citados suscritos por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos don Miguel Chaves 
López, de mayo de 1973.

B) Conceder al Ayuntamiento de San Martín de Tous los 
dos aprovechamientos expresados, ubicados: el primero, en el 
paraje La Fou, y el segundo, en el denominado Cal Masip 
(en término municipal del mencionado Municipio), comunica
dos por tubería de cemento de aguas de manantiales o aflo
raciones en o próximas al cauce de un arroyo o torrente 
(al que se ha denominado en estas actuaciones Massip), así 
como de las aguas que alimentan dichos manantiales de ori
gen subálveo, autorizándose a obtener, entre ambos aprove
chamientos complementarios, un caudal máximo de 2,55 litros 
por segundo, equivalentes a 220.000 litros diarios, para abas
tecimiento de su población.

La concesión otorgada se sujetará a las siguientes condi
ciones:

1. a Las obras legalizadas no podrán modificarse sin previa 
autorización.

2. ª La Administración no responde del caudal concedido 
que como máximo se ha señalado.

3. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios.

4. a El establecimiento de las servidumbres legales y ex
propiaciones que en su caso procedan se ajustarán al proce
dimiento adecuado.

5. a El agua concedida queda adscrita al destino de la oon- 
oesión.

6. a La Administración se reserva el derecho a tomar de 
la concesión, los volúmenes de agua necesarios para toda cla
se de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

7. a Esta concesión se otorga sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, por un período de noventa y 
nueve años.

8. a El concesionario está obligado a que los vertidos de 
aguas residuales se realicen en los términos que fije la Ad
ministración.

9. a Las tarifas concesionales se establecen según la escala 
siguiente:

Hasta 6 metros cúbicos de consumo mensual, 6 pesetas por 
metro cúbico.

De 8 a 10 metros cúbicos de consumo mensual, 5,50 pese
tas por metro cúbico.

De 10 a 20 metros cúbicos de consumo mensual, 5,25 pese
tas por metro cúbico.

De 20 metros cúbicos en adelante, 5 pesetas por metro 
cúbico.

Las tarifas de aplicación se tramitarán de acuerdo con 
las disposiciones vigentes sobre la materia.

10. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Madrid, 22 de noviembre de 1976.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

844 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a don Isidro 
Molner Segarra y doña Celedonia Badia Grau, un 
aprovechamiento de aguas subálveas de la riera 
Aiguadora, en término municipal de Montmayor 
(Barcelona), con destino a riegos.

Don Isidro Molner Segarra y doña Celedonia Badia Grau, 
han solicitado le concesión de un aprovechamiento de aguas 
subálveas de la riera Aiguadora, en término municipal de 
Montmayor (Barcelona), con destino a riego por gravedad y 
atenciones de una finca de ganado, y

Esta Dirección General, ha resuelto conceder a don Isidro 
Molner Segarra y doña Celedonia Badia Grau, autorización 
para derivar un caudal de hasta 135 metros cúbicos por día, 
equivalentes a un caudal continuo de 1,56 litros por segundo 
de aguas subálveas de la riera Aiguadora, que podrá elevar a 
razón de 8.400 litros por hora durante dieciseis horas de jor
nada, con destino al riego de pie de 1,90 hectáreas de una 
finca y atenciones de una granja de 300 cabezas de ganado 
porcino de su propiedad en el término municipal de Mont
mayor (Barcelona), con sujeción a las siguientes condiciones:

1. a Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el In
geniero de Caminos, Canales y Puertos, don Miguel Chaves 
López, en Barcelona y noviembre de 1972, y visado por el 
Colegio profesional correspondiente, en el que figura un pre
supuesto de ejecución material de 198.782 pesetas, en cuanto 
no se oponga a las siguientes condiciones, el cual se aprueba 
a los efectos de la presente concesión. La Comisaría de Aguas 
del Pirineo Oriental podrá autorizar pequeñas variaciones en 
el mismo, que tiendan a su perfeccionamiento y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2. a Las obras comenzarán en el plazo de un mes contado   
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en el 
plazo de tres meses contado a partir de la misma fecha. La 
puesta en marcha de la explotación agrícola-ganadera tendrá 
lugar en el plazo de un año contado a partir de la termina
ción de las obras.

3. a La Administración no responde del caudal que se con
cede y podrá obligar al concesionario a la instalación a su 
costa de los dispositivos de control o limitadores de caudal de 
las características que se establezcan. El Servicio comproba- 
rá especialmente que el volúmen utilizado por el concesionario 
no exceda en ningún caso del que se autoriza, que no puede 
ser .superior a 134.956 litros diarios.

4. a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisa
ria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Servicio del 
principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el Co
misario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú- 
bico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6. a El agua que se concede, queda adscrita a los usos es
pecificados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, Pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8. a Ésta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del 
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9. a Los peticionarios presentarán a la aprobación de la Co
misaria de Aguas del Pirineo Oriental, en el plazo de tres 
meses, un anejo al proyecto, de construcción de una balsa 
de retención de los residuos de ganadería, en el lugar más 
adecuado y que garantice la no contaminación del cauce de 
la riera Aiguadora. La instalación deberá quedar terminada an
tes de redactarse el acta de reconocimiento final de las obras.


